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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, nueve, (09)  de dos mil veinte (2020). 

En el presente proceso, la apoderada de la parte demandante solicita corrección de 
auto fechado 06 de febrero de 2020 toda vez que en la  parte resolutiva por error  
involuntario en  dicha providencia se dio  orden de pago contra  el señor ISMATH 
CECILIA ACOSTA LOPEZ siendo  lo correcto contra. ASTRID MARINA CALVO 
PACHECO. 

El artículo 286 del Código General Del Proceso expresa: 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en 
que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el 
juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 
auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos 
de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que 
estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. “ 

Dado lo anterior y evidenciado el error señalado por la parte actora se accederá a la 
solicitud de corrección.  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- Corríjase el aparte del numeral primero de  la providencia de fecha 06 de febrero de 
2020 por medio de la cual por error involuntario  se emitió orden de pago contra   de la 
señora ISMATH CECILIA ACOSTA LOPEZ   el cual quedará así: 

1) ORDENAR a la demandada ASTRID MARINA CALVO PACHECO, a pagar 
dentro del término de cinco (5) días y a favor de BANCO DE BOGOTA S.A, las 
siguientes sumas de dinero…”. 
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2. En los demás aspectos manténgase incólume lo decidido en el auto de fecha 06bde 
febrero de 2020. 
 
3. NOTIFIQUESE este auto de forma personal junto con el mandamiento de pago. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
JUEZA 
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